
Expediente: 110014189003-2018-02491-00 
Proceso ejecutivo 

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual 
se le imparte su aprobación. (artículo 366 del C. G. del P). 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 25 de septiembre de 2023, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 35.   
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 
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